
ACTA SESIÓN ORDINARIA CONSEJO ECONÓMICO SOCIAL COMUNAL

"CESCO" SAN ANTONIO

Jueves 8 de julio 2010

Siendo 19,28 Hrs. del día Jueves 8 de Julio del 2010, en el salón del Consejo

Municipal de San Antonio, se inicia la sesión ordinaria mensual del Consejo

Económico Social Comunal, "CESCO".

En ausencia del Presidente, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de San Antonio Sr.

Ornar Vera Castro. La preside la Sra. Sandra Clavijo en su calidad de Vice-Presidenta,

asisten seis (6) consejeros y el Secretario Municipal Sr. Mario Rubio R. según consta

en Lista Asistencia debidamente firmada. Del mismo modo, asisten por invitación

especial de Secretaría, don Miguel Ángel López Tobar y don Sergio Hernández R. de

la Dirección de Educación Municipal y Doña Michelle Ureta A. periodista, de la

Radio Municipal, quienes expondrán sobre actividades específicas, agendadas en

tabla de hoy según consta en citación en poder de cada consejero.

La Sra. Sandra Clavijo, vicepresidenta, abre la sesión solicitando la lectura del acta

anterior que correspondió al Jueves 3 de Junio 2010 la que luego de ser escuchada, y

tenerla en su poder cada consejero asistente, es aprobada con el agregado solicitado

por la consejera Sra. Erika Cabrera y Violeta Soriano, en relación que se indique en

dicha acta, que ellas apoyaron reclamo y queja expuesto por la Sra. Sandra sobre la

atención al público en Consultorio Bellavista, también hacen hincapiés, que está

pendiente una visita a terreno, ofrecida luego de la narración de hechos.

La Vice-Presidenta, siguiendo la tabla y lamentando la ausencia de Don Ornar Vera

Castro, quien da cuenta de las actividades comunales, le ofrece la palabra a Don

Miguel Ángel López y Don Sergio Hernández de la Dirección de Educación

Municipal, para que informen al Consejo, sobre los resultados obtenidos por los

Establecimientos Educacionales Municipales, en el Simce 2009. (Medición a 4o y 8o

Años Enseñanza Básica de Lenguaje - Matemática y Comprensión del Medio).

Don Miguel Ángel agradece la oportunidad que se le brinda de dar a conocer las

cifras obtenidas por cada Establecimiento de su Jurisdicción (16) y explicar luego,

como dicha Dirección trabaja día a día y en forma colectiva, dígase Oficina Dirección

Comunal, Equipo directivo de cada establecimiento educacional, profesores y en

algunos casos apoderados, para mejorar la Educación Municipal.

Indica que son múltiples los factores que inciden en los resultados y que el grueso del

alumnado en nuestros establecimientos, son niños socialmente vulnerables, con

escasos recursos económicos, que las madres y familia tienen baja escolaridad, que el

apoyo para ejercitar o explicar contenidos tratados en la sala de clase es muy escaso y

que los padres, lamentablemente, hoy en día están ausentes del proceso educativo.

Que la tarea de revertir los actuales resultados no es fácil ni inmediata y que se trabaja

hoy desde la sala cuna y Jardines Infantiles con estimulación precoz, pasando luego

por el Kinder, el Primero y Segundo Básico, con reforzamiento de comprensión

lectora y manejo de ritmo lector.

Que se han firmado convenios con Empresas que operan en la comuna para poder

implementar Metodologías de Lecto-Escritura (Método Matte) en Establecimientos

Focalizados y que según las evaluaciones del primer año de aplicación, dicen que se

avanza, que hay logros y que en un par de años debiera revertirse la actual situación,






